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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 1.5

BIS 4 fracciones 1 y X,21,21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT.2021-lO-20-SPA-8 relacionado con Ia investigación de oficio
inic¡ada oor este organismo desce ntra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

5e inició en esta entidad investigación de oficio, relat¡va a (...) la qfectación del área verde ubicada en el camellón de la
Avenida 6o6-A colindante al inmueble ubicodo en calle 653 número 83, colon¡a Son Juan de Aragón 5a sección, Alcaldia
Gustavo A. Madero (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para ¡a atenc¡ón de la ¡nvestigac¡ón de oficio, se realizaron las diligencias prev¡stas en los anículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente

investigación de oficio.

ANÁTIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APTIcABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tlerra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de

los hechos relat¡vos a la presunta afectación del área verde ubicada en el camellón de la Avenida 606-A col¡ndante al

inmueble ubicado en calle 653 número 83, colonia San Juan de Aragón 5-a sección, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el artículo g0 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal vigente al

momento en que se radicaron los hechos en investigación, dispone que en caso de dañar un área verde, el responsable
deberá reparar los daños causados, en los siguientes términos: l. Restaurando el área afectada; o ll. Llevando a cabo las

acciones de compensac¡ón que se requ¡eran a efecto de que se rest¡tuya un área equivalente a la afectada, en el sitio
más próximo posible a ésta. Las alternat¡vas referidas deberán ser consideradas por las autor¡dades competentes en el

orden en que se enuncian. La reparación de los daños causados a las áreas verdes podrá ordenarse por las autoridades

competentes, como medida correct¡va o sanción.

En este sentido, a efecto de substanciar la investigación del expediente citado al rubro, el personal adscrito a esta

Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de hechos en el camellón de la Aven¡da 606-A colindante al

inmueble ubicado en calle 653 número 83, colonia San Juan de Aragón 5l sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, durante
los cuales constató que las áreas verdes y árboles que lo conforman, son adyacentes al citado predio, sin embargo, no

se apreció remoción de t¡erra, tocones, esquilmos, ni residuos sól¡dos; no obstante, notificó el oficio PAOT-05-300/220'

3954-2023 d¡rigido al propietario, habitante y/u ocupante del lugar, a través del cual se Ie hizo del conocimiento lo

previsto por el anículo 90 de la entonces Ley Ambiental de Protección a Ia T¡erra en el D¡str¡to Federal vigente al

momento en que se rad¡caron los hechos en investigación.
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por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de acuerdo

con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, por imposibilidad legal, toda vez que no se constató afectación del área verde y arbolado ub¡cado en

el camellón de la Avenida 606-A colindante al inmueble ubicado en calle 653 número 83, colonia San Juan de Aragón 5e

sección, Alcaldía Gustavo A. Madero.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de hechos en el camellón de

la Avenida 606-A col¡ndante al inmueble ubicado en calle 653 número 83, colonia 5an Juan de Aragón 5-á

sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, durante los cuales constató que las áreas verdes y árboles que lo
conforman, son adyacentes al citado predio, sin embargo, no se apreció remoción de tierra, tocones,
esquilmos, ni residuos sólidosj no obstante, notificó el ofic¡o PAOT-05-300/220-3954-2O23 dirigido al

propietario, hab¡tante y/u ocupante del lugar, a través del cual se le hizo del conocimiento lo previsto por
el artículo 90 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal v¡gente al

momento en que se radicaron los hechos en ¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y ai estudio
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus

respect¡vas com petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resgu ardo. --------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, y 51 fracciones Il y XXll de su Reglam e nto.-.----

a
C.c.c.e.p.' Lic. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de lMéxico. Para su super¡or
coryf imiento. t-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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